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Artículo-1°:-Reconócese de legítimo abono y autorízase el pago de la suma total de 
$ 3.310,00 (PESOS TRES MIL TRESCIENTOS DIEZ), a favor del 
proveedor MASCOLO IGNACIO DANIEL, CUIT N° 20-24458118-9, 
correspondiente a la Factura "B" N° 0002-00000744, en concepto mes 
de alquiler de fotocopiadora Aficio MP20I SP período 9 desde 14/12/16 
al 31/1 2/1 6.- 

rtículo-2°:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 10, con cargo a las cuentas 
3.1.2.1 "Resultado Ejercicios Anteriores", y  2.1.1.1. "Cuentas 
Comerciales a Pagar".- 
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